
DECRETO N°_________/20.- 

                                                                               NEUQUÉN,_____________.- 

VISTO:
            La Ley Orgánica de Ministerios de la Provincia del Neuquén 3102 y sus
modificatorias 3105 y 3190 y el Decreto Nº 0002/19; y

CONSIDERANDO: 
                           Que mediante el mencionado Decreto se dispuso la modificación
de la estructura Ministerial establecida en la Ley Orgánica de Ministerios vigente;

Que la mencionada Ley dispuso la creación de la Secretaría 
General y Servicios Públicos, y el Decreto Nº 0002/19 estableció su respectiva 
competencia, teniendo entre sus funciones la de asistir en los aspectos funcionales 
pertinentes de Fiscalía de Estado de la Provincia;

Que resulta necesario designar al funcionario que se desempeñará 
como Coordinador General de Fiscalía de Estado;

Que corresponde el dictado de la presente norma;

                           Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1°:  DESÍGNASE al señor Alejo Rodrigo BOLAN REINA – C.U.I.L. Nº            
                    20-24417457-5 - Legajo Nº 110001, Coordinador General de Fiscalía de 
Estado, categoría AP4, a partir del 10 de diciembre de 2019. 

Artículo 2º: EFECTÚASE Por la Dirección Provincial de Recursos Humanos de la  
                     Secretaría General y Servicios Públicos, las notificaciones
correspondientes.

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Jefatura
  de Gabinete.

Artículo 4°: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y
  archívese.
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